RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002459 E. Nº 6777/12) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Agencia Nacional de Vivienda, relacionadas con la contratación directa de la empresa G4S Security Servicies (Uruguay) S.A., para cumplir servicios de seguridad para Edificio Sede (Seguridad Interna) y Complejos Habitacionales (Seguridad Externa);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio de 25 de noviembre de 2011 se adjudicó la Licitación Pública 01/2011 a la empresa mencionada, por un monto de $ 17:460.003;
                             2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de enero de 2012, observó el gasto en virtud de haber vulnerado los Artículos 47, 56.3 y 15 del TOCAF; 

                             3) que se informa que, luego de efectuada la Licitación, se introdujeron cambios en el esquema de seguridad, lo que implicó modificaciones en la operativa, haciendo necesaria la contratación de otros servicios. Por razones de conveniencia para la prestación del servicio, se hace indispensable la contratación directa de la empresa de seguridad G4S Security Servicies (Uruguay) S.A.;

                                4) que, en esta oportunidad, por Resolución de fecha 4 de octubre de 2012,  el Directorio invocando lo dispuesto por el Decreto 45/12, aprobó la contratación de la empresa de seguridad G4S Security Servicies (Uruguay) SA, por los servicios detallados en su oferta de 25 de mayo de 2012, por un monto máximo a adjudicar de hasta $ 12:521.836 (IVA incluido), por un plazo igual al que surge del Contrato firmado en el marco de la Licitación citada;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 45/010 del 1 de febrero de 2010, invocado en la Resolución de adjudicación establece que la Agencia Nacional de Vivienda podrá realizar todo tipo de operaciones y negocios, que tengan por objeto bienes inmuebles, que integren su Patrimonio (Artículo 1) y podrá celebrar los Contratos necesarios a fin de realizar las obras y actividades de construcción en terrenos baldíos o con el objetivo de continuar obras inconclusas, o de conservación, mantenimiento, seguridad (Artículo 2 Literal G) y para el desempeño de las actividades referidas, se encuentra en régimen de libre competencia con otros agentes del mercado y las contrataciones que sea necesario efectuar se realizaran de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 Literal U) del TOCAF (actual Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF (Artículo 3);

                                    2) que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Artículo 33 Literal C) Numeral C) del TOCAF, en cuanto se trata de la adquisición de servicios destinadas a servicios que se encuentran de hecho o de derecho, en régimen de libre competencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y el control al momento del otorgamiento del Contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones”.
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